
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Pedro Equiza Larraya, representado 
por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 18 de mayo y 3 de agosto 
de 1070, debemos declarar y declaramos ser las mismas ajus
tadas a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio do 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá, certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.? de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés. .

Excmos. Sre.. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22409 ORDEN 111/02250/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Rafael Amengual Ramís, Sar
gento de Artillería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única intancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Amengual Ramís, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen-, 
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 6 de febrero y 4 de mayo de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que" estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Amengual Ra- 
mis, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de febrero 
y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
ai ulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/197»', de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al» Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» ■

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. ÉE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983 — P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22410 ORDEN 111/02284/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 4 de mayo de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Eduardo Piñón Campos, Marine
ro primero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administraiivo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna! Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eduardo Piñón 
Campos, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolucions del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de mayo y 13 de enero de 1982, se

ha dictado sentencia con fecha de mayo de 1933, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de -7 de mayo de 1981 
y 13 de enero de 1982 disponiendo que se efectúe" nuevo seña 
lamiento de la pensión "de retiro del recurrente don Eduardo 
Piñón Campos con el porcentaje del 90 por 100 que le será abo
nado desde primeros de abril de 1978, sin hacer especial conde
na en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e inertará en la "Colección Legislativa" 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.%

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de n 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—± D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

•Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22411 ORDEN 111/02285/1983, de 23 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de mayo 
de 1983, en el recurso conencioso-administrativo in 
terpuesto por don Nicolás García Amat, Cabo de 
Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como' demandante, don Nicolás García 
Amat, quien postula por sí mismo y de otra, como deman 
dáda, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
dé Justicia Militar de 28 de octubre de 1981 y 3 de marzo 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 12 de mayo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra 
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues 
to por don Nioolás García Amat contra las resoluciones de la 
Sala de Gobiermj del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
28 de octubre de 1981 y 3 de marzo de 10B2, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de/ie de marzo, dispongo que se cumpla en suí 
propios ^términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario genera: 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavn» 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suprern
de Justicia Militar.»

MINISTERIO

DE ECONOMIA Y HACIENDA

22412 ORDEN de 29 de junio de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Algry, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im 
portación de diversas materias primas y la expor
tación de cloruro de colina a diferentes concentraciones

, bitartrato de colina y citrato diácido de 
colina.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-' 
podiente promovido por la Empresa «Algry, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im-



22916 20 agosto 1983 _____________________ ROE— Núm. 199

portación de diversas materias primas y la exportación de cío- 
ru-o de colina a diferentes concentraciones, bitartrato de colina 
y c'trato diácido de colina.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Algry, S. A... con domicilio en avenida 
de Burgos 12 , Madrid 34, y NIF A-2807781fl.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Trimetilamina anhidra, P. E. 26.22.11.
2. Oxido de etileno, P. E. 29.09.01.
3. Acido tartárico 100 por 100, P. E. 29.18.16.
4 Acido cítrico 100 por 100, P. E. 26.16.21.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Cloruro do colina 25 por 100, P. E. 23.07.20.9.
II) Cloruro de colina 50 por 100, P. E. 23.07.20.6.
 III) Cloruro de colina 00 por 100, P. E. 23.07.20.6.
IV) Cloruro de colina 70 por 100, P. E. 26.24.90.1.
V Cloruro de colina 75 por 100, P E. 29.24 90.1.
VI) Bicarbonato de colina 80 por 100, P. E. 26 24.60.1.
VII) Cloruro de colina 98 por 100, P. E. 20.24.60.1.
VIII) Bitartrato dé colina cristalizado, P. E. 29.24.90.1.
IX) Citrato diácido de colina, P. E. 29.24.90.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los 
productos señalados, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datará én cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Cloruro de colina 25 por 100:

— 10,030 kilogramos de trimetilamina (3 por 100).
— 8,640 kilogramos de óxido de etileno (9 por 100).

Cloruro de colina 50 por 100:
— 21,850 kilogramos de trimetilamina (3 por 100).
— 17,270 kilogramos de óxido de etileno (9 por 100).

Cloruro de colina 60 por 100:

— 26,22 kilogramos de trimetilamina (3 por 100).
— 20,73 kilogramos de óxido de etileno (9 por 100).

Cloruro de colina 70 por 100:

— 30.37 kilogramos de trimetilamina (3 por 100).
— 24,01 kilogramos de óxido de etileno (8 por 100).

Cloruro de colina 75 por 100:
— 32,53 kilogramos de trimetilamina (2 por 100).
—25,72 kilogramos de óxido de etileno (8 por 100).

Bicarbonato de colina 80 por 100:

— 29,80 kilogramos de trimetilamina (2 por 100).
— 23,55 kilogramos de óxido de etileno (8 por 100).

Cloruro de colina 98 por 100:
— 43,70 kilogramos de trimetilamina (3 por 100).
— 34,55 kilogramos de óxido de etileno (6 por 100).

Bitartrato de colina:

— 25,10 kilogramos de trimetilamina (7 por 100).
—19,85 kilogramos de óxidp de etileno (13 por 100).
— 65,15 kilogramos de ácido tartárico (6 por 100).

Citrato diácido de colina: 

— 22,18 kilogramos de trimetilamina (10 por 100).
— 17.53 kilogramos de óxido de etileno (16 por 100).
— 73,66 kilogramos de ácido cítrico (12 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las 
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particu
lares formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que 
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi

cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio- 
nal situadas fuera de) área aduanera, también se beneficiarán 
de1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Oraen ministerial de la Presidencia del Gobierno dé 20 de no- 
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de. las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o -n parte, sin más limitación que ei cumplimiento del plazo 
pa a solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha do realizarse la transformación o incorporación y ex- 
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo- 
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó e) mismo.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exnortables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 27 de julio de 1983 hasta la aludida feché de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se ha
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación Aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Once. —Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que autoriza por la presente Orden, se considera continuación del 
que tenía la firma «Algry. S. A », según Orden ministerial de 
9 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 21), am
pliado y prorrogado sucesivamente a efectos de la mención que 
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, 
se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la soli
citud de su prórroga.

Catorce —Por la presente disposición se deroga la Orden mi
nisterial de 9 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 
211, ampliado y prorrogado sucesivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de Junio de 1983.—P D., el Director general de 

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


